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PROGRAMA URB-AL-  

RED 14 

Proyecto: ‘‘CIUDADES CÍVICAS Y SEGURAS’’ 

 

FICHA DE RESUMEN DE BUENAS PRÁCTICAS 

 

PRIMERA PARTE: Resumen general de la ciudad.1 

 

• ¿Cuál es el principal problema de civismo entre los vecinos de su 

ciudad?  

 

 

 

 

 

• ¿Cuáles son los grupos de la población que generan este tipo de 

problemas?  

 

 

 

 

 

• ¿Cuál es la cronología de estas problemáticas? ¿Cuándo surgen? 

¿Por qué?  

 

 

 

 

 

• ¿Cómo considera que es el nivel de participación de la comunidad 

frente a este tipo de problemáticas? ¿Esto ha cambiado en los 

últimos años? 

 

 

                                                 
1 Esta Parte deberá ser completada una sola vez por cada  ciudad, independientemente del número de 
experiencias exitosas que identifique. 
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• ¿Cuáles son las características más 

relevantes del tipo de participación que existe en su ciudad? 

(especifique si ésta es directa o representativa, es permanente o 

esporádica; activa o pasiva)  

 

 

 

 

 

 

• ¿Qué factores limitan y cuáles promueven la participación?  

 

 

 

 

 

• ¿Las redes y/o organizaciones de la ciudad, en general, realizan 

acciones pro-cívicas? ¿Cuáles? ¿Cuáles son sus fortalezas y 

debilidades? 

 

 

 

 

 

 

 

• ¿Cuál ha sido el rol del gobierno local en el fortalecimiento de los 

comportamientos cívicos y en el involucramiento de la comunidad en 

esta tarea?  
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SEGUNDA PARTE: Descripción de iniciativas prometedoras y exitosas2 

 

Cada ciudad deberá completar la información que se indica más abajo 

para cada práctica (iniciativa, programa, proyectos) considerada 

prometedora o exitosa (desarrolladas o en desarrollo) en el ámbito de las 

políticas locales de  prevención de conductas, hábitos y comportamientos 

no ciudadanos que afectan la seguridad (subjetiva y objetiva) del entorno 

urbano.  

 

1. Nombre de la experiencia. 

 

 

2. Organización que implementa la iniciativa y organizaciones 

colaboradoras: Las experiencias deben hacer referencia a iniciativas 

implementadas por los gobiernos locales/regionales, aunque 

seguramente cuenten con la participación de otros actores. En todo 

caso, cada ciudad podrá, si considera importante, mencionar 

experiencias implementadas por otros actores, pero esto solo en 

forma complementaria ya que el eje está en las políticas públicas 

locales. 

 

 

 

 

3. Tipo de experiencia, según categorías (marcar con una cruz el/los 

que corresponda/n):  

 

a. Institucional: Creación de consejos o instituciones de gestión.  

b. Gestión: Diagnóstico, planificación y/o evaluación. 

c. Formación de líderes y/o capacitación de vecinos. 

d. Infraestructura: Arreglo de espacios públicos, luminarias, sedes 

sociales, otros- 

e. Psicosociales: Formación en ámbitos psicosociales, en manejo de 

conflictos, en prevención del consumo de drogas y otras conductas de 

riesgo; atención de víctimas, entre otros. 

                                                 
2 Esta Segunda Parte deberá repetirse tantas veces como experiencias exitosas identifique cada gobierno local. 
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f. Promocionales: Incluyen todo tipo de 

actividades recreativas, deportivas, culturales y 

otras, dirigidas a informar y sensibilizar a la comunidad, con una 

convocatoria amplia. 

g. Otros. Especificar 

 

 

 

4. Número aproximado de beneficiarios directos 

 

 

 

 

5. Tipo de beneficiarios (grupo poblacional o territorio al que va dirigida 

la experiencia) 

 

 

 

 

6. Presupuesto del proyecto (monto total con que funciona la iniciativa) 

 

 

 

7. Origen del financiamiento (Estado, municipio, autogestionado o mixto 

(en el caso de ser mixto señalar porcentaje que aporta cada uno) 

 

 

 

8. Duración (tiempo de realización de la experiencia,  en meses). 

 

 

9. Actividades desarrolladas y/o a desarrollar (nombrar solo actividades 

centrales de la experiencia) 
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10. Objetivos originales de la iniciativa 

 

 

 

 

 

 

11.  Resultados esperados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.  Resultados obtenidos (identificar si son los mismos que los 

esperados o si presentan diferencias) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información solicitada deberá ser llenada a cabalidad para 

permitir su presentación y difusión posterior.  

 
 
 
Por favor, remitir la/s Fichas a Lucía Dammert: lucia@flacso.cl, 

antes del 30 de mayo de 2007 

 


